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  C I R C U L A R    NO. 023 /2025 

    

A: TODOS NUESTROS CLIENTES   

De: Gerencia Gral. División Sur y Norte   

Asunto: Exportaciones al amparo de un programa IMMEX y con clave de pedimento RT: aplicación de los 
CFDI´s sin complemento en las operaciones de exportación. 

   

 

A nuestros clientes con exportaciones al amparo de un programa IMMEX y con clave de 
pedimento RT: 

“En relación con nuestro Boletín Informativo núm. 5 en el cual se les informó sobre la aplicación 
de los CFDI´s sin complemento en las operaciones de exportación con clave de pedimento RT, 
al respecto los exhortamos con carácter de urgente a cumplir con lo que señala el Art. 36-A de 
Ley Aduanera y el Art. 29 del Código Fiscal de la Federación primer párrafo.  Por consiguiente, a 
partir del 02 de mayo se requiere que se cuente con el CFDI correspondiente ya sea de traslado 
con complemento de comercio exterior o sin complemento de comercio exterior según proceda 
en la solicitud de sus operaciones de exportación con clave de pedimento RT. 

 

Se anexa nuevamente el Boletín informativo Núm. 5 para su consulta.” 

  

Sin más sobre el particular, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. 
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